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DENTRO DE LA CAUSA No.003-2017-TCE-, SE HA DICTADO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR:

TRiBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, D.M., 27 de enero de 2017.-
Las 14h00.- VISTOS: Agréguese al proceso: 1) Los Oficios Nos. TCE-SG-OM-2017-
0018-01 y TCE-SG-OM-20 17-0018-02, suscritos por la Secretaría General de este
Tribunal, mediante los cuales asigna casillas contencioso electorales No. 082 al señor
Fredy Gonzalo Bravo Bravo; y, No. 083 a los señores ¡ng. Oscar Miguel Cumbicus
Pineda, Lic. Iván Fabricio Cordero Sanmartin, Sra. Lila Beatriz Rodríguez Morales,
Lic. Gabriela Estefanía Bustos Agila, Dr. Carlos Jamil Torres Ortega, que conforman la
Junta Provincial Electoral de Loja, en calidad de Presidente, Vicepresidente y Vocales
respectivamente. 2) El escrito en cuatro (4) fojas y anexo en treinta y siete (37) fojas,
presentado por los señores: lng. Oscar Miguel Cumbicus Pineda; Lic. Iván Fabricio
Cordero Sanmartín, Sra. Lila Beatriz Rodríguez Morales, Lic. Gabriela Estefanía
Bustos Agila, Dr. Carlos Jamil Torres Ortega, que conforman la Junta Provincial
Electoral de Loja, en calidad de Presidente, Vicepresidente y Vocales respectivamente.
Previo a resolver lo que en Derecho corresponda, se dispone: PRIMERO.- Agréguese
las pruebas presentadas en el acápite ¡V del escrito de Acción de Queja, por el señor
Fredy Gonzalo Bravo Bravo y recibido en este Tribunal el veinte de enero de dos mil
diecisiete, a las quince horas con veintiún minutos. SEGUNDO.- De conformidad con
lo solicitado por los Accionados, se dispone que Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral remita a este Despacho, copias debidamente certificadas de las
sentencias dictadas por este Tribunal, en los procesos Nro. 058-2016-TCE, Nro. 062-
2016-TCE y Nro. 002-201 7-TCE; y, agréguese a la presente causa, conforme lo
solicitado por los Accionados como prueba a su favor. TERCERO.- Téngase en cuenta
la autorización conferida por los Accionados, al Dr. Leonardo E. Espinoza 8., como su
abogado patrocinador, así como también los correos electrónicos señalados para sus
notificaciones en la presente causa. CUARTO.- Notifiquese con el contenido del
presente Auto al señor Fredy Gonzalo Bravo Bravo, en las direcciones electrónicas:
Idcespinosa@yahoo.com y gonzaloblexbravoabogados.com y en el casillero
contencioso electoral No. 082, que le ha sido asignado. QUINTO.- Notifiquese a los
señores ¡ng. Oscar Miguel Cumbicus Pineda; Lic. Iván Fabricio Cordero Sanmartín,
Sra. Lila Beatriz Rodríguez Morales, Lic. Gabriela Estefanía Bustos Agila, Dr. Carlos
Jamil Torres Ortega, que conforman la Junta Provincial Electoral de Loja, en calidad de
Presidente, Vicepresidente y Vocales respectivamente; y, al Dr. Leonardo E. Espinoza

en los correos electrónicos: oscarcumbicus®cne.gob.ec
lilarodriguezcne.gob.ee , gabriclabustos@cne.gob.ec , ivancorderocne.gob.ec,
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carlostorres@cne.gob.ec , leonardoespinozacne.gob.ec ; y, en el casillero
contencioso electoral No. 083, que les ha sido asignado. SEXTO.- Notifiquese este
Auto al Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 247 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia. SÉPTIMO.- Actúe el Dr. Manuel López Ortiz, Secretario
Relator de este Despacho. OCTAVO .- Publíquese el presente Auto en la cartelera
virtual-página web del Tribunal Contencioso Electoral.- CÜMPLASE Y
NOTWÍQUESE.- f.-) Mgtr. Mónica Rodríguez Ayala, JUEZA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley.

Dr Manuel LopezOrnz Jt
Secretario Relator rj- )
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